
From:                                                       Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co> 
Sent:                                                         Wednesday, March 31, 2021 1:04 PM 
To:                                                            Lasso Tovar, Andres Felipe; Suero, Kelvin Menoscar 
Cc:                                                             Sandoval Pedroza, Jose Manuel; lfortega@minambiente.gov.co; Karen Mendoza; Fabiola 

Moreno Torres; Paula Johana del Castillo 
Subject:                                                   Priorización: CO-T1633 para la realización de estudios para la E2050. 
Attachments:                                         Apoyo tecnico para temas de Cambio Climatico.pdf 
  
Estimado Andrés, 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, nos permitimos priorizar la solicitud para 
la realización de una cooperación técnica no reembolsable CO-T1633, para la realización de estudios para la E2050. 
 
Tras evaluar la solicitud, consideramos que es prioritaria para el país ya que se alinea al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en su "Pacto 
por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar Produciendo", específicamente en su línea A. Sectores comprometidos con 
la sostenibilidad y la mitigación del cambio climático, Objetivo 4. Desarrollar nuevos instrumentos financieros, económicos y de 
mercado para impulsar actividades comprometidas con la sostenibilidad y la mitigación del cambio climático. 
 
La presente solicitud de cooperación se encuentra enmarcada en la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, ENCI 2019-
2022, dentro de la línea C. Conservación y Sostenibilidad Ambiental, C.2. Medidas para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero que permitan el cumplimiento del Acuerdo de París al 2030. Esto teniendo en cuenta que la solicitud contempla la 
generación de insumos para las rutas de descarbonización E2050 y la dinamización de mercados de Carbono en el país. Asimismo, 
está en línea con las necesidades enmarcadas en la hoja de ruta para la Estrategia 2050. 
  
Así mismo, se evidencia que la temática de la solicitud se encuentra enmarcada dentro de la prioridad de cooperación “Fomento de 
estrategias para la gestión del cambio climático y gestión del riesgo” definida en el documento de prioridades de cooperación para el 
sector ambiente. 
  
Nos complace además identificar que la iniciativa contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, en particular al ODS 13 
Acción por el clima y su meta específica 13.1 “Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el 
clima y los desastres naturales en todos los países”. 
  
Finalmente, el estudio de vulnerabilidad definido en la presente solicitud, se articula con la cooperación técnica solicitada 
previamente por el Ministerio de Ambiente, para la implementación de la segunda fase del estudio de Riesgo Climático y Estrategias 
de Adaptación para la Estrategia a Largo Plazo E2050. 
  
Adjuntamos la carta de solicitud remitida por el Ministerio y quedamos muy atentos a conocer los avances. 
  
Cordialmente,    
Lina Fernanda Vega Pérez 

Asesora  
Coordinadora de Cooperación Multilateral 
Dirección de Demanda 

Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 

Bogotá, D.C., Colombia 

PBX +57 (1) 6012424 Ext.129 

 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter público y es para uso 
exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin 
autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a 
través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su destrucción. 
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso anómalo, por favor 
informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co. 
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso". 
  
---------- Forwarded message --------- 
De: Angela Mercedes Ospina de Nicholls <angelaospina@apccolombia.gov.co> 
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Date: mié, 17 mar 2021 a las 17:24 
Subject: Fwd: RADICADO DE SALIDA 1400-2-00011 
To: Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co> 
 PSI 
---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Fernando Ortega Gonzales <lfortega@minambiente.gov.co> 
Date: mié, 17 mar 2021 a las 12:18 
Subject: RADICADO DE SALIDA 1400-2-00011 
To: <angelaospina@apccolombia.gov.co>, <jmanuelsa@iadb.org> 
Cc: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Cordial saludo, 
  
De acuerdo con las políticas del gobierno de cero papeles, eficiencia administrativa y el avance en una administración publica eficiente y amigable con 
el medio ambiente, se envía por medio de correo electrónico certificado, ASUNTO: 
  

 
Este e-mail ha sido enviado por correo electrónico certificado, favor no responder ni escribir a esta dirección de correo ya que su comunicación no 
llegara a ningún destinatario, cualquier inquietud comunicarse al correo 
electrónico correspondencia@minambiente.gov.co o servicioalciudadano@minambiente.gov.co o al teléfono 3323400. 
  
Cordialmente; 
Servicios Postales Nacionales S.A. 
Grupo de Gestión Documental 
Calle 37 No. 8 - 40 
Conmutador (571) 3323400 
www.minambiente.gov.co 
 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS. Si 
Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si 
ha recibido este correo por error, por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener 
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS. If 
you are not the intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could 
have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in 
error, Please inform the sender and then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data 
or contact information of the sender and in general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 
 
-- 
Ángela Ospina de Nicholls  
Directora General 
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 

Bogotá, Colombia 

PBX 6012424 Ext. 102 

www.apccolombia.gov.co 

 _______________________________________________________________________________________________ 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia y 
pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, 
se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este 
mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su destrucción. 
-- 
Karen Mendoza Manjarrés 

Directora 

Dirección de Demanda 

Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6 

Bogotá, Colombia 

PBX 6012424 Ext. 167 

www.apccolombia.gov.co 
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 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

 
 
3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 
 
Doctora 
Ángela Ospina de Nicholls 
Directora 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC 
Carrera 10 #97a - 13 
Torre A - Piso 6 
cooperacionapc@apccolombia.gov.co 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 16961/2021/OFI 

 
 

Asunto: Manifestación de interés cooperación técnica CO-T1633  
 
 
Estimada Directora: 
 

De manera atenta quisiera manifestar el interés del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
continuar con el apoyo que el Banco Interamericano de Desarrollo-BID ha venido realizando para 
lograr la consolidación de la agenda de cambio climático y desarrollo sostenible de esta Cartera.  

En este sentido,para el Ministerio es importante contar con la cooperación técnica para la 
construcción y consolidación del Plan Integral de Gestión Cambio Climático del sector de 
Hacienda (PIGCCSh),  así como las demás actividades orientas a afianzar e implementar las 
acciones de financiamiento climático desde nuestro sector. Este apoyo hace parte de la 
cooperación técnica CO-T1633 relacionada con la gobernanza y financiación para la acción 
climática en Colombia, el cual será ejecutado directamente por el BID.  
  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN PABLO ZÁRATE 
Viceministro Técnico 

Radicado: 2-2021-020598

Bogotá D.C., 23 de abril de 2021 21:16

 C
J
rn

 7
O

x
+

 q
U

d
u

 A
C

G
L

 i
q

rp
 u

o
b

e
 E

w
U

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o

F
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

 v
á

lid
a

 p
o

r 
L

e
y
 5

2
7

 d
e

 1
9

9
9

 y
 D

e
c
re

to
 2

3
6

4
 d

e
 2

0
1

2
.

Firmado digitalmente por: JUAN PABLO ZARATE PERDOMO

Viceministro Tecnico



 

1 

Calle 26  13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D.C., Colombia     PBX 381 5000   www.dnp.gov.co 

 

Bogotá D.C., miercoles, 31 de marzo de 2021   *20214380269511* 
    Al responder cite este Nro. 
SC    20214380269511 
 
 
Señora 
ÁNGELA OSPINA DE NICHOLS 
Directora 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional – APC Colombia 
Carrera 10 No. 97A-13  Torre A, Piso 6 Código Postal 110010 
Bogotá  -  D. C.  
 
Asunto: Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable para el Departamento Nacional de Planeación - 
DNP. 
 
Estimada directora Ospina de Nichols: 
 
Por medio de la presente me dirijo a usted para informar que el DNP desea tramitar con el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID, una cooperación técnica no reembolsable con fondos que estarán atados a la operación 
de crédito de libre inversión - PBL Crecimiento Sostenible y Resiliente. 
 
La finalidad de esta cooperación es apoyar al Comité de Gestión Financiera - CGF, a nivel estratégico, táctico 
y operativo en la actualización participativa de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático - ENFC, con 
el propósito de contribuir con el objetivo de movilización de recursos, de manera sostenible y escalable, para 
lograr los objetivos de la Política Nacional de Cambio Climático - PNCC, con el desarrollo de esta cooperación 
técnica se busca obtener lo siguiente:  
 

1. Un diagnóstico de la ENFC, principales aprendizajes y retos (mejora integral del sistema para medir 
(M), reportar (R) y verificar (V) los flujos de financiamiento climático en Colombia - MRV, colaboración 
con la academia, financiamiento sectorial y territorial, fortalecimiento de la bioeconomía, 
involucramiento del sector financiero y fortalecimiento de capacidades). 

2. La estructuración de una hoja de ruta y plan de trabajo para actualizar y fortalecer la ENFC. 
3. La definición de la estructura de comités de apoyo en CGF para implementar cambios para la 

actualización. 
4. La creación de una estrategia de comunicaciones para la difusión de la ENFC con los principales 

grupos de interés. 
5. Mecanismos de acompañamiento y monitoreo para posteriores actualizaciones de la ENFC. 

 
Es de resaltar que este apoyo está alineado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo - PND 2018-2022, 
específicamente con el Pacto por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar Produciendo, 
apuntándole a apoyar el Objetivo 3: Movilizar el financiamiento para la gestión del riesgo y la adaptación e 
incentivar la protección financiera ante desastres, literal a) Movilización de recursos para el financiamiento 
climático.  
 
De igual forma, esta propuesta busca generar los mecanismos e instrumentos financieros para movilizar el flujo 
de recursos necesarios para el cumplimiento de las metas establecidas en las Contribuciones Nacionalmente 

http://www.dnp.gov.co/
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Determinadas - NDC (por su sigla en inglés) actualizada, con un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima, 
promoviendo inversiones en negocios/proyectos sostenibles orientados al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS. Las principales inversiones/proyectos enmarcados en la ENFC desde el 2017, 
han contribuido en el avance de las siguientes metas de los ODS 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.  
 
Adicionalmente, en cumplimiento a la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional – ENCI, esta iniciativa 
se vincula a la Línea C. Conservación y sostenibilidad ambiental, teniendo en cuenta que busca fortalecer el 
financiamiento para la mitigación del cambio climático.  
 
El monto estimado para el desarrollo del proyecto es de USD $231.000. Dadas las condiciones requeridas, el 
proyecto será liderado técnicamente por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible del DNP, y ejecutado 
por el BID mediante la contratación de una empresa consultora.  
 
Dicho lo anterior, quiero agradecer su colaboración para dar trámite a esta cooperación que es de vital 
importancia para el cumplimiento de las metas planteadas por el Gobierno nacional.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ OSPINO 
Director General 
 
 
Anexo: Formato de Propuesta para Solicitud de Recursos de Cooperación (DNP) 
 
Copia: Santiago Aparicio, director de Ambiente y Desarrollo Sostenible – DNP 
           Carlos Salazar. Especialista Senior de Sostenibilidad – BID.  

 
Preparó: Danilo Suárez 
Revisó: Natalia Bargans 
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